
 

 

 

 

  

 

 

RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1627 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución Política del Estado, en su Artículo 272, dispone expresamente que: la Autonomía 
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus 
recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por 
sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones. 
 
Que, entre los principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales descentralizadas y 
autónoma, conforme el Artículo 270 de la CPE, se encuentran: la unidad, voluntariedad, solidaridad, 
equidad, bien común, autogobierno, igualdad, complementariedad, reciprocidad, equidad de género, 
subsidiariedad, gradualidad, coordinación y lealtad institucional, transparencia, participación y control social, 
provisión de recursos económicos y preexistencia de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos. 
 
Que, en cuanto al principio de autogobierno reconocido por la norma suprema del ordenamiento jurídico 
boliviano, este se traduce en el derecho que tiene la ciudadanía “(…) a dotarse de su propia 
institucionalidad gubernativa y elegir directamente a sus autoridades en el marco de la autonomía 
reconocida en la Constitución Política del Estado.” 
 
Que, en el principio de autogobierno está inmersa la facultad de auto-organización que poseen las 
entidades territoriales autónomas, la que en el caso de los gobiernos autónomos departamentales quedaría 
comprendida dentro de sus competencias exclusivas previstas en el Art. 300-I núm.  26)  de la CPE. 

 
Que, conforme a los Artículos 277 y 279 de la CPE, el Gobierno del Departamento Autónomo de Santa Cruz 
está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa 
departamental en el ámbito de sus competencias, y por un órgano ejecutivo dirigido por el Gobernador 
en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiva, quien ostenta además la potestad reglamentaria. 
 
Que, el Artículo 321, parágrafo I, señala “La administración económica y financiera del Estado y de todas las 
entidades públicas se rige por su presupuesto.” 
 
Que, la Ley N° 031, Marco de Autonomías y Descentralización, en su Artículo 30 numeral 2 dispone que 
“el Gobierno Autónomo Departamental está constituido por dos órganos entre los que se encuentra  un 
Órgano Ejecutivo, presidido por una Gobernadora o Gobernador e integrado además por ,autoridades 
departamentales, cuyo número y atribuciones serán establecidos en el estatuto. La Gobernadora o 
Gobernador será elegida o elegido por sufragio universal en lista separada de los asambleístas.”  
 
Que, el Artículo 102 numeral 2 de la mencionada norma establece que “la administración de los recursos de 
las entidades territoriales autónomas se ejercerá en sujeción a la Autonomía económica financiera, para 
decidir el uso de sus recursos económicos y financieros, en el ámbito de su jurisdicción y competencias.” 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, es la norma 
encargada de regular los Sistemas de Administración y Control de los recursos del Estado y su relación con 
los Sistemas Nacionales de Planificación e Inversión pública. La misma norma en su Artículo 2 establece 
que entre los Sistema que la conforman se encuentra el de Administración de Personal (SAP). 
 
Que, el artículo 7 de la precitada norma, establece que el Sistema de Organización Administrativa se 
definirá y ajustará en función de la Programación de Operaciones. Evitará la duplicidad de objetivos y 
atribuciones mediante la adecuación, fusión o supresión de las entidades, en seguimiento de los siguientes 
preceptos: “(…) b) Toda entidad pública organizará internamente, en función de sus objetivos y la 
naturaleza de sus actividades, los sistemas de administración y control interno de que trata esta Ley.” 
 



 

 

 

 

  

 

 

Que, la Ley de Administración y Control Gubernamentales en su Artículo 12, establece “El Sistema de 
Contabilidad Integrada incorporará las transacciones presupuestarias, financieras y patrimoniales en un 
sistema común, oportuno y confiable, destino y fuente de los datos expresados en términos monetarios. Con 
base en los datos financieros y no financieros generará información relevante y útil para la toma de decisión 
por las autoridades que regulan la marcha del Estado y de cada una de sus entidades, asegurando que: a) 
El sistema contable específico para cada entidad o conjunto de entidades similares, responda a la 
naturaleza de las mismas y a sus requerimientos operativos y gerenciales respetando los principios y 
normas de aplicación general; b) La Contabilidad Integrada identifique, cuando sea relevante, el costo de las 
acciones del Estado y mida los resultados obtenidos.” 
 
Que, el Artículo 27 inc. c de la Ley Nº 1178 El Artículo 27 señala que “yoda entidad, funcionario o persona 
que recaude, reciba, pague o custodie fondos, valores o bienes del Estado, tiene la obligación de rendir 
cuenta de la administración a su cargo por intermedio del sistema contable especificando la documentación 
sustentatoria y las condiciones de su archivo.” 
 
Que, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 27 de la mencionada norma, cada entidad del Sector 
Público elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos 
específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados 
por la presente Ley y los sistemas de Planificación e Inversión Pública. Corresponde a la máxima 
autoridad de la entidad la responsabilidad de su implantación. 

 
Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa aprobada mediante Resolución 
Suprema Nº 217055 de 20 de mayo de 1997, que de acuerdo al numeral 2, entre el objetivo general de 
dicho sistema es el optimizar la estructura organizacional del aparato estatal, reorientándolo para prestar un 
mejor servicio a los usuarios, de forma que acompañe eficazmente los cambios que se producen en el plano 
económico, político, social y tecnológico.  
 
Que, en lo que respecta a los parámetros en base a los cuales las entidades elaborarán los Manuales para 
los distintos procesos a su cargo, estos se encuentran desarrollados en los numerales 13, 14, 15, 17, 18, 
19 y 25 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa. Entre los documentos a través 
del cual se formaliza el diseño organizacional de una entidad se encuentra el Manual de Procesos que 
incluye: 1) La denominación y objetivo del proceso. 2) Las normas de operación. 3) La descripción 
del proceso y sus procedimientos. 4) Los diagramas de flujo. 5) Los formularios y otras formas 
utilizadas. 
 
Que, al respecto, el Artículo 18 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa se 
refiere al diseño que las entidades deberán seguir en la elaboración de los Manuales de Procesos o en su 
caso de procedimientos debiendo contemplarse los siguientes aspectos:    

 
 Los procesos descritos a nivel general, seguirán las etapas determinadas en el capítulo 

de Determinación de Operaciones de las Normas Básicas del Sistema de Programación 
de Operaciones. 

 Los procesos seleccionados para ser descritos hasta el nivel de procedimientos, seguirán, 
al menos, las siguientes etapas:  

 Ordenamiento lógico y secuencial de las tareas necesarias para llevar a cabo la operación. 

 Identificación de los insumos que requieren los procedimientos y sus especificaciones.  

 Identificación de la unidad responsable de la ejecución de cada tarea. 

 Descripción de los registros, formularios u otros impresos a utilizar. 

 Identificación de los resultados verificables.  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Nº 004 “Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas Marcelo Quiroga Santa Cruz”, tiene por objeto establecer mecanismos y procedimientos en el 
marco de la Constitución Política del Estado, leyes, tratados y convenciones internacionales, destinados a 
prevenir, investigar, procesar y sancionar actos de corrupción cometidos por servidoras y servidores 



 

 

 

 

  

 

 

públicos y ex servidoras y ex servidores públicos, en el ejercicio de sus funciones, y personas naturales o 
jurídicas y representantes legales de personas jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras que 
comprometan o afecten recursos del Estado, así como recuperar el patrimonio afectado del Estado a través 
de los órganos jurisdiccionales competentes. 
 
Que, el Artículo 34 modifica el Artículo 144 de la Ley Nº 004 de la siguiente manera: “La servidora o el 
servidor público que diere a los caudales que administra, percibe o custodia, una aplicación distinta de 
aquella a que estuvieren destinados, será sancionada con privación de libertad de tres a ocho años y multa 
de cien a doscientos cincuenta días. Si del hecho resultare daño o entorpecimiento para el servicio público, 
la sanción será agravada en un tercio.” 
 
Que, el Decreto Supremo Nº 23318-A, que aprueba el Reglamento de Responsabilidad por la Función 
Pública, modificado por el Decreto Supremo Nº 26237, en su Artículo 3 señala que:  

 
I.   “El servidor público tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, 

transparencia y licitud. Su incumplimiento genera responsabilidades jurídicas. 
II. Los servidores públicos responderán en el ejercicio de sus funciones: 

a) Todos ante sus superiores jerárquicos hasta el máximo ejecutivo, por conducto regular; 
b) Los máximos ejecutivos ante los titulares de las entidades que ejercen tuición, hasta la cabeza de 

sector, en secuencia jerárquica; 
c) Los titulares de éstas, según ley, ante el Poder Legislativo, los Concejos Municipales o la máxima 

representación universitaria;  
d) Todos ellos ante la sociedad.” 

 
 Que, el Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 23318-A prescribe: “I. Para que un acto operativo o administrativo sea 

considerado eficaz, económico o eficiente: 
a) Sus resultados deben alcanzar las metas previstas en los programas de operación, ajustadas en 

función a las condiciones imperantes durante la gestión, y en especial al razonable 
aprovechamiento o neutralización de los efectos de factores externos de importancia o magnitud;  

b) Los recursos invertidos en las operaciones deben ser razonables en relación a los resultados 
globales alcanzados;  

c) La relación entre los recursos invertidos y los resultados obtenidos debe aproximarse a un índice 
de eficiencia establecido para la entidad o a un indicador externo aplicable.” 
 

Que, la Ley Nº 2027 del Estatuto del Funcionario en el Artículo 4 indica que “servidor público es aquella 
persona individual, que independientemente de su jerarquía y calidad, presta servicios en relación de 
dependencia a una entidad sometida al ámbito de aplicación de la presente Ley. El término servidor público, 
para efectos de esta Ley, se refiere también a los dignatarios, funcionarios y empleados públicos u otras 
personas que presten servicios en relación de dependencia con entidades estatales, cualquiera sea la 
fuente de su remuneración.” 
 

Que, la Resolución Administrativa Nº 128, aprueba la Guía de Registro de Contabilidad Gubernamental 
Integrada para Entidades Territoriales Autónomas de 10 de septiembre de 2019, aprobado por el Ministerio 
de Economías y Finanzas Públicas. 
 

Que, la Resolución Suprema N° 222957 de 4 de marzo de 2005, que aprueba las Normas Básicas del 
Sistema de Contabilidad Integrada, menciona en el Artículo 9. “El Sistema de Contabilidad Integrada (SCI); es el 

conjunto de principios, normas, recursos y  procedimientos que consideran regulaciones jurídicas, normas técnicas y/o 
prácticas administrativas utilizadas para valuar, procesar y exponer los hechos económicos que afectan o pueden 
afectar el patrimonio de las entidades del sector público. Aplica los preceptos de la teoría contable, en los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados, las Normas Generales de Contabilidad Nacionales e Internacionales, y 
Principios, Normas Generales y Básicas del Control Interno Gubernamental emitidas por la Contraloría General de la 
República (…)” 
 

Que, el Artículo 10 de la Resolución Suprema N° 222957, determina que son objetivos del SCI:  
 

a)  “Registrar todas las transacciones presupuestarias, financieras y patrimoniales que se 
producen en las entidades públicas. 



 

 

 

 

  

 

 

b)  Facilitar que todo servidor público que reciba, pague o custodie fondos, valores o bienes del 
Estado, rinda cuentas de la administración a su cargo.  

c) Procesar y producir información presupuestaria, patrimonial y financiera útil y beneficiosa, con 
características de oportunidad, razonabilidad y confiabilidad para la toma de decisiones por los 
responsables de la gestión financiera pública y para terceros interesados en la misma.  

d) Presentar la información contable y la respectiva documentación sustentatoria, ordenada de tal 
forma que facilite las tareas de control interno y externo posterior.” 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Resolución Departamental Nº 1279 de fecha 17 de febrero de 2022, en su Artículo Primero 
resuelve aprobar el Manual de Usuario Sistema Informático Paraíso (Activo Fijo). 
 
Que, el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del Órgano Ejecutivo del GAD 
SCZ aprobado mediante Resolución Departamental N° 1440 de fecha 14 de junio del 2023 en su Artículo 
14 establece los criterios para ejecutar las etapas del proceso de diseño o rediseño organizacional que en 
su inciso i) sobre la elaboración de manuales indica que: “El Manual de Procesos y Procedimiento incluirá: 
a) La denominación y objetivo del proceso. b) Las normas de operación. c) La descripción del proceso y sus 
procedimientos. d) Los diagramas de flujo. e) Los formularios y otras formas utilizadas.” 
 
Que, el mencionado reglamento continúa indicando que “el Manual de Organización y Funciones y el 
Manual de Procesos y Procedimientos deberán ser elaborados por las diferentes áreas y unidades 
organizacionales dependientes del Órgano del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa 
Cruz y será monitoreado y revisado por el Profesional Experto del Equipo de Organización y Métodos 
dependiente de la Dirección de Planificación, quien posteriormente los remitirá al Gobernador o 
Gobernadora para su aprobación.” 

 
Que, en cuanto a la aprobación de los Manuales y sus modificaciones, el Artículo 15 del referido 
Reglamento, indica que será mediante Resolución Departamental por el Gobernador o la Gobernadora. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Departamental N° 284 de Organización del Ejecutivo Departamental (LOED) en su Artículo 
9 establece que son atribuciones del Gobernador del Departamento, entre otras: “1) Promover, ejecutar y 
dirigir las políticas y acciones del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; 2) Dirigir al Ejecutivo 
Departamental en el ejercicio de sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas;(…) 4) Dictar Decretos 
Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan para el 
cumplimiento de sus atribuciones y funciones (…)”. 
 
Que, de acuerdo a la jerarquía normativa del Ejecutivo Departamental, dispuesto en el Artículo 5 de la 
mencionada Ley, se encuentran las Resoluciones Departamentales que son firmadas únicamente por la 
Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, 
aprobación de reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al 
exterior del país, designación de Asesoras o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros. 
 
Que, la Ley Nº 284 Artículo 20 numeral 8 indica que la Secretaría Departamental de Hacienda, tiene como 
función “Aplicar y administrar en el ámbito del Ejecutivo Departamental los Sistemas de 
Administración de Bienes y Servicios, Sistema de Contabilidad Integrada, Sistema de Presupuesto, 
Sistema de Tesorería y Crédito Público.” 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Dirección de Desarrollo Autonómico ha tomado conocimiento de la Comunicación Interna 
SDGI/DPLA/EOYM N° 141/2024 de fecha 30 de abril de 2024, a través de la cual del Equipo de 
Organización y Método la Dirección de Planificación remite para Informe Legal y posterior aprobación de la 
MAE de la entidad el proyecto de “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD INTEGRADA”, 



 

 

 

 

  

 

 

el mismo habría sido elaborado por la Secretaría Departamental de Hacienda a través de la Dirección de 
Presupuesto y Contaduría y la Dirección de Tesoro, para hacer efectiva una de las atribuciones que le son 
asignadas dentro del Artículo 20, numeral 8) de la Ley Departamental N° 284 (LOED), que es precisamente 
la de aplicar y administrar en el ámbito del Ejecutivo Departamental los Sistemas de Administración de 
Bienes y Servicios, Sistema de Contabilidad Integrada, Sistema de Presupuesto, Sistema de Tesorería y 
Crédito Público, que la Secretaría Departamental de Hacienda desarrolla cada uno de los procedimientos 
detallados dentro del Proyecto del Manual, en cuya elaboración habría participado el Equipo de 
Organización y Método de la Dirección de Planificación, encargada de verificar y revisar la compatibilidad de 
los procedimientos con las funciones que le son atribuidas a cada área mencionada de la Gobernación. 
 
Que, a efectos de proporcionar una herramienta administrativa de trabajo, que describe la forma detallada, 
ordenada y cronológica de cada una de las actividades que realiza la Dirección de Presupuesto y 
Contaduría y la Dirección de Tesoro, para efectuar el registro, autorización y control contable de las 
operaciones económico - financieras, presupuestarias, patrimoniales y de tesorería, determinando las 
responsabilidades de las diferentes unidades, que intervienen en su ejecución, coadyuvando en el proceso 
de obtención de información útil, oportuna y confiable y la razonabilidad de los registros contables y estados 
financieros del G.A.D., a través de la elaboración de un Manual de procedimientos, es que la Secretaría 
Departamental de Hacienda en coordinación con la Dirección de Planificación proceden a la elaboración del 
“MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD INTEGRADA”, esto en cumplimiento a los 
preceptos legales dispuestos en las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa y en 
observancia a las atribuciones que les han sido asignada a los gobierno departamentales Resolución 
Suprema Nº 217055,  Resolución Suprema N° 222957 y normas conexas. 
 
Que, en lo que respecta a la elaboración del documento, se debe indicar que los insumos sobre los cuales 
ha sido proyectado el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD INTEGRADA así como la 
técnica metodología empleada, son responsabilidad exclusiva de la Secretaría Departamental de Hacienda 
a través de la Dirección de Presupuesto y Contaduría, Dirección de Tesoro y la Dirección de Planificación, 
respectivamente, por lo que la Dirección de Desarrollo Autonómico mediante Informe Legal IL SJ DDA 2024 
053 DPC de fecha 13 de mayo, se pronuncia sobre el ámbito competencial y normativo en los cuales debe 
enmarcarse su aprobación por la MAE del GAD SCZ. 
 
Que, considerando lo antes mencionado y al existir los argumentos técnico y legal que justifican la emisión 
del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD INTEGRADA, es que se recomienda que el 
Gobernador en el ejercicio de la suplencia gubernamental proceda a su aprobación mediante Resolución 
Departamental. 
 
POR TANTO: 
   
El Gobernador en ejercicio de la Suplencia Gubernamental del Departamento de Santa Cruz, en uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de 
Santa Cruz, la Ley Departamental N° 284 del Ejecutivo Departamental y demás normativa vigente:   

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD 
INTEGRADA” del Ejecutivo Departamental del GAD SCZ, que de manera indisoluble forma parte de la 
presente Resolución Departamental, con un contenido de once (11) numerales que incluye sus ANEXOS en 
el que se desarrollan los siguientes procedimientos y sus diagramas de flujo de: 
 

a. PROCEDIMIENTO 01.- Registro de Ingreso por Venta de Bienes y Servicios, Tasas, Multas, Intereses y Otras 

Rentas a la Propiedad.  
b. PROCEDIMIENTO 02.- Registro de Regularización de las Transferencias Corrientes recibidas del IDH e IEHD 

para la ejecución de Renta Dignidad, Fondo e Cívica, Universidad y sus Comisiones Bancarias. 
c. PROCEDIMIENTO 03.- Registro de Regularización de las Comisiones por las Transferencias de Regalías 

Mineras. 
d. PROCEDIMIENTO 04.- Pago por contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y otros. 



 

 

 

 

  

 

 

e. PROCEDIMIENTO 05.- Pago de Acreedores. 
f. PROCEDIMIENTO 06.- Registro de Actualización y Depreciación de Activo Fijo. 
g. PROCEDIMIENTO 07.- Registro de Baja de Activo Fijo por: Hurto o Perdida, Inutilización u obsolescencia o 

siniestro. 
h. PROCEDIMIENTO 08.- Registro de Alta de Activo Fijo por Reposición de Seguro. 
i. PROCEDIMIENTO 09.- Registro de Donaciones de Activos Fijos. 
j. PROCEDIMIENTO 10.- Registro de Alta y Desincorporación de Construcciones en Proceso (Obra, Supervisión 

y Estudios y Proyectos). 
k. PROCEDIMIENTO 11.- Registro de Deuda Pública Interna del Fondo Nacional de Desarrollo Regional – FNDR 

y otros. 
l. PROCEDIMIENTO 12.- Registro de Pago de Deuda Pública Interna y Externa. 
m. PROCEDIMIENTO 13.- Desembolso de Fondos en Avance – Caja Chica y/o Fondos Rotativos. 
n. PROCEDIMIENTO 14.- Reposición de Caja Chica y/o Fondos Rotativos. 
o. PROCEDIMIENTO 15.- Descargo de Fondos en Avance – Caja Chica y/o Fondos Rotativos. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución, la Secretaría 
Departamental de Hacienda a través de las instancias correspondientes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - La Dirección de Planificación es la responsable de la difusión del presente Manual 
de Procedimiento en el Órgano Ejecutivo Departamental.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Se abroga la Resolución Departamental Nº 1416 de fecha 06 de abril de 2023 y se 
deroga las disposiciones legales contrarias a la presente Resolución Departamental que entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 
 
Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro.  
 
 
FDO. ARQ. MARIO JOAQUÍN AGUILERA CIRBIAN 
GOBERNADOR EN EJERCICIO DE LA SUPLENCIA 
GUBERNAMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ 
 

 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































